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MANEL MOLINA JALTEL 
"SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

mr, ca -GONSIDERANODO 

QUE el -25-da atirid 'de 1995 : <e ha otorgado anta el “Notario Séptimo del 
Canton Rueyaquil;. da: escrituya pública de aumento de capital y reforna del 
estatuto qe la Compañía COMERCIO Y PREOTOS COMPRED,, 3..A.; : 

"nal. 

. QUE. el. señor. Rafael : End que Mártinez -Pozo,- en su calidad. de. Gerent- 
General de la compañia, con el patrocinio del señor Ab, Carlos E. Zambrano 
Erazo, ha presentado copias de dicha. escritura: lá misma “que -reúne Jos 
requisitos de Ley: > * : : 

, 

- En ejercicio de las atribuciones: delegadas por el señor Superintendente 
:* de Compañias mediante Rezo] uecioner-tier. : A e7 de 18 de noviembre de 1992; 

> y.-ADR-92 508 de diriefid1V He un «wo. 
a «iqué timanmaM em 

- Gail UBA bt: 

- — ARTICILO PRIMERO.- APROBAR:"a) el aumento de capital de COMERCIO Y 
PREOTOS COMPREO' “S. A., per RES MILÚONES -DF ÓSUCRES, dividido en TRESCIENTAS 
ace jones. de Q1E/ MTL. SUSAÍ E «Caida ana: y, b)-Ta reformas del estatuto constante 

en ta referida esciitura. 
- > . : a. . . o Pr . e 4 t 

ARTIEULO SEGUNDO. DISPORER ¿ue el Notario Séptimo del cantón Ruayaquil, 

al margen de la matriz de lá escrita pública que se apr ueba, tone nota del 
mos contenida. de la: prerente Rásolución y siente rázón de esta ¿dnotacion. 

no. q 

ARTICULO TERCERO.-  DISPONFR «quie el Registrador Mercantil. del cantón: 
mayaqnil: a) ¿ínsciiba Ja referida escritura pública juntó con Ja presente 

     
   

   

   

qe” le la Inscripcion que $e ordena: y, b) cumpla lar domás prescripciones 

: a OS , la Í cy de RS ii o e : : o” , Los A - 
er dl E -VARTO.- DISPRAGR «mubles Gardaugóo ino del cantón Guayaquil, 

MA na de la matriz ab eS uss aYo ica del 27 de anero de 197”, 
sl UA de constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a” 

e capital y a reformar suestatito, mediante la escritura pública : que 
cen la presente Resal ur. ión y siente ran te esta anotación. 

: A A.) . 

>, A ASIICULO QUINTO. -- NISPONER que un extracto de la “indicada ecscritira 
publica ss publique, por una ver, en uno de los pel indicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. tn ejemplar de la publicación debara 
antraqarse a este Despacho. 

CUNPI IDO, vuelva el expediente 

FOMURTQUESE.- DADA y firmada en la Super intendencia de Compañías, en. 

mt” 05 0,1995 (| 
   

TENDENPE JURIDICO DÉMLA 
JA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL o. 

  

   

EFEJCUM. A 
Exp. No. 65186 -93 

Resolucion, archive vna copia” de die há escritura y devunlva Jas restantes con, .



CERTIFICO: Que can feoh, de boy; Quede inscrita la 

presente Resolución a foja 42.964, número 13.647 

del Registro Mercant etede bajo el núnero > 

27.315 del Repertorií quil, ocho de Agosto 
de mí1 novecientos | elinco»-El Repietrador -. 

Mercent11 Suplente 

      

   

  

     

  

CERTIFICO: Qúe con fecha de hoy, es tomó note de 
lo ordenado en la unteriar Resolución e foja 9.086. 

del Registro Mercentíl de 1.993, al margen de la 
inecripción respeciiVa.-busyaquil, ocho de Agosto 

2 y cinco.-E£l Registrador 

 


